
í Número 79 . Sábado 2 de Abril. Año de 1864. 

DE LA PROVINCIA" DE MADRID. 
ADVEia'£yCIA. jOEIOAL. S E P U B L I C A T O D O S L O S DLAS, E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

l i s leyes, órdenes y anuncios qut, hayan de in-
ariar-eeu los BOLETINES OFICIALES se lian <J • mandar 

elGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pil
guan á los Editoies de los mencionados periódico»,, 
r (lira! ónien de fi de abril de 1839J . 

PHKCIO ufa SUSCHICIOS— En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales-
anticipados; luera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, v J U 
por Utj alio.—SéáTlmiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, numero 5 9 , baio —Fuera de festá capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importé del tiempo del abono 
en sellos.—Ln número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIM . 

Las disposiciones de las Autoridad»»*, escoplo tai? 
que sean á tustanci? de parte no pobre, se ¡nsertarúu 
oGcialmente: asimismo cualquier anjincfo concer
niente al servicio nacional, que dimaue de las 
mismas; pero los de interés particular piarán s u 
inserción 

1PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFiCÍAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MU 
— ——Jiíaiaos._ 

S. M. ln Reina nuestra Seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta cor le , sin novedad 
eo su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

• 60BIEU.NO DK LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.*— 
número 10. 

El limo. Sr. Director general de Lo
terías me dice con (echa 20 del actual, 
que en él sorteo celebrado en el mismo 
dia para adjudicar el premio de SÍ5Ó0 
reales concedido en cada acto a la> huér
fanas de militares y patriólas muertos en 
campana, ha sido agraciada con dicho 
premio á doña Josefa Añádela León, hi
la de don Uamon, miliciano nacional de 
l& Calzada de Calatea va. muerto en el 
campo del honor. 

Lo que se anuncia en el Boietin 
Oficial, para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madrid 50 (le marzo.de 18G4.—El 
Conde de Ezpeleta. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTIUCIOX PRINCIPAL UE IIVCIZMIA PU
BLICA DE LA PIIUV1.NCIA DE UADRU». 

H S f v v i.i (Si? • v¡cuu V M | v l » i n n i cO ' i o n t» 
Xsladística.— \prndices de riqueza.— 

Circular. 
La Ueal orden de O de junio de 

[855 dictando varias disposiciones para • 
uniformar y simplificar los trabajos es
tadísticos d*<' la riqueza1 territorial, dis
pone, cutre otras r u s a s , que los Ayunta
mientos y Juntas periciale- formen y p re -

, fcnteñ anualmente en la Administración, 
a> mismo tiempo que lo verifiquen de los 
upar los , y como justificantes de ellas, 
, J " apéndice al amillaramienlo en que 
¡^oste el movimiento que'la propiedad y 
'°s contribuyentes hayan csperimenlado, 
arante el ano, y un estado (lelas lincas 
d e n l a s temporal v perpetuamente, con 
opresión de las 'demás circunslancias 
Rígidas por in>truccion. 

Hasta ahora que la mayoría de los 
Pueblos de la provincia no teuian presen-

lados ni admitidos sus amillaramienlo 
de riqueza, podían escusarse, y se escu-
sabau dé este servicio, como que no se 
cuidaban de justificar el movimiento en 
las cifras de utilidades, por mas (jue mu
chas de ollas se innovasen de una á otra 
derrama ó señalamiento de cuotas indi
vidúales, y que en su consecuencia care
ciese de toda fuerza legal el conjunto de 
las operacionesile las Juntas periciales; 
pero ni este sistema1 podía seguir, y áes -
lirparlo viene consagrada< n los oiiicoúl-
limos años loda la atención de la Admi
nistración, ni ya «.'abe masicnidad ycon-
sideracion, si es que una vez ha dé con
seguirse en bien de los partícipes en la 
sufragacion del tribu o. la claridad de 
bida en la documentación, y ludas cuan
tas garantías pongan á cubierto hasta la 
lejana idea de perjuicios deliberados é 
indisculpables. Preciso es, sin embargo, 
que para alcanzar esle resultado se pe
netren bien las corporaciones evaluadoras 
de lo delicado do su misión, porque no bas
ta, que haciendo abstracción de sus debe
res personales, encomienden las opera
ciones á personas estradas, resultando 
del indiferentismo ó confianza, errores, 
no pocas.veces insubsanables. Las Juntas 
periciales que, tratándose como se trata 
únicamente hoy de redactar un docu
mento que sea la opres ión verdadera 
del movimiento de la propiedad ocurrido 
durante el ejercicio de uno ú otro cupo, 
y de las all 18 y bajas de los elementos 
redituables, tienen mas conocimientos 
profesionales que persona alguna, no pue
den tampoco arredrarse por la entidad 
del trabajo, porque de tal especie es el 
material, que acontecerá en algunas lo
calidades, o qué sea negativo por efecto 
de no haber i corrido traslaciones de do
minio ó que oslé concreto á tres ó cuatro 
contribuyentes y á la enajenación, apar
cería ó mortandad de gana lo; como á su 
mayor adquisición. No pierdan de vista 
además, que hoy más que én épocas an 
teriores se hace preciso la corrección 
entre los amillaramientos y apomaces; 
partiendo como parten del primero dé 
ambos documentos, mocitas tle las noti
cias oficiales que se suministran por las 
oficina.^ le! Estado, que no habría medio 
hábil de facilitar, desde el momento que 
se dejasen de justificar las alteraciones 
que en el pormenor habrían sufrido den
tro de los. plazos legales. 

Desde luego comprenderá la ilustra
ción de los individuos de tas corporaciones 
municipales y periciales, que aquéllas'que 
todavía no tengan presentados sus ami
llaramientos, deben apresurarse á ejecu
tarlo, en obviacion de loda otra medida, 
y que al determinársela redacción délos 
apéndices, no se hace ostensivo el servi
cio para ei año económico, que dará 

principio en primero de julio inmediato 
á mas Ayuntamientos que á los que ya 
posean devueltos y censurados los cua
dernos de liquidación, ósea el compendio 
de la propiedad inmueble. Para los que 
no han presentado los amillaramientos. a 
obligación es do mayor importancia, co
mo que se funda en la redacción clara y 
exacta del registro general de todas las 
lincas rústicas, urbanas y.ganados, par
te diferencial entre la renla y la ulilida i 
computada al suelo arrendado, y demás 
derechos y acciones, y no hay medio va
ledero que les exima" de practicar una 
operación que en su mayoría han realiza
do los Ayuntamientos de la provincia. 

Los modelos publicados á continua
ción, bastarán scgurameule para evitar 
dudas, , y para que la ostensión de los 
apéndices sea uniforme, no prestándose 
á vicios de nulidad que dupliquen los i s - ' 
fuerzos de las Juntas periciales, y aun los 
de la Administración; pero aun asi, y lo
do, no estará de sobra inculcar una y olra 
vez en el ánimo de los Ayuntamientos y 
Juntas periciales, cuan conveniente es al 
buen nombre de lodos, \ aun para tran
quilidad de sus convecinos, el que se reú
nan y concierten desdé luego, exijan r e 
laciones de riqueza á cuantos contribu
yentes hayan tenido alteraciones en las 
últimamente suscritas, y el que revisadas 
con solícita escrupulosidad, pidan cuan
tas aclaraciones sean necesarias, máxime 
si la relación es por fincas adquiridas en 
virtud de las leyes de desamortización. Y 
de esta indicación se desprende olra. El 
apéndice de rtq o/.a, que no tiene otra 
significación que continuar la historia, pop 
decirlo así. dé los anrillaramientos, en el 
¡entretanto no dispone la Administración, 
por virtud de sus facultades, se formen 
denuevo, está reducido, como se despren
de de su misma calificación, á dar forma* 
á las variantes de su matriz, que es el 
amillaramienlo, autorizándolo de manera 
que produzca ¡guales üues. Nulas por el 
apéndice aquellas partidas del amillara
mienlo que deban serlo, en cuanto las 
tierras hayan, pasado de dominio, á una 
ó mas personas, á di! rentes colonos, cam
biado de cultivo y esplolacion, se hayan 
demolido ó edificado lincas urbana.-, ó 
vendido ó acrecentado el número de ca 
bezas de toda, clase de ganados, no es ni 
puede ser ocasión de bajas en l>s capita
les admitidos como base de las derramas 
anuales, sin* por lo respectivo en su ca 
so, á la ganadería, á menos que circuns
tancias especiales y justificadas, no cam
bien los elementos contributivos de uno ó 
mas distritos municipales. Cuando eslo 
acontece, tampoco es el apéndice el do
cumento de comprobación, ni á él pueden 
venir semejantes -variantes de esencia en-
la base de la der rama. 

Las altas y bajas comprendidas en 
los apéndices, y en virtud.de las que se 
forman, se refieren, como queda dicho, 
al cambio de la propiedad, al mayor ó 
menor número de cabezas de ganados 
contribuyentes; hoy á terrenos proce
dentes de ventas por el Estado qué en
tran en cultivo, y en lodas épocas á lin 
cas plantadas de viñas ó arboles de cons
trucción, olivos ó fruíales, que al termi
nar la escepcion establecida de quince y 
treinta artos, deban entrar á contribuir 
por su estado actual, dejaudo de hacerlo 
como t ierras . 

Detallada, pues, en esta parte del 
servicio público la misión de las Juntas 
periciales, y aun la de los contr ibuyen
t e s <>n cuanto á la presen ación de re la
ciones, los últimos por las variaciones en 
sus propiedades, cuidarán los peritos, 
así como los Ayuntamientos, de obser
var las reglas siguientes: 

i.* El apéndice y estados de fincas 
exentas perpetua y temporalmente, se 
acompañará precisamente por duplicado 
al repartimiento de contribución terr i to
rial del próximo arlo económico, y á los 
sucesivos, mientras otra cosa en con
trarío, no se disponga "por la'Adminis
tración. 

Se releva de esta obligación á los 
pueblos que no tengan presentados o •!-
mitidos SMS ainíllaramienlos, porque e s 
tos deberán ejecutarlo del úllimo docu
mento, sin escusa alguna, ó incurriendo 
de no tener asi lugar, en las penas e s t a 
blecidas por la legislación vigente de ¡n-
muebles, y á los que no hayan sufrido 
altas ni bajas, que testificarán con una 
certificación visada por los Alcaldes cons
titucionales . 

2.* El apéndice ^podrá eslenderse en 
papel impreso, igual al formulario, pero 
en tal caso deberá ser reintegrado con 
el del sello de oficio. 

5." Los Ayuntamientos no omitirán 
la diligencia de esposicion al público, 
para oír «le agravio, anunciándolo por 
medio de edictos en los pueblos limítro
fes y en el Boletín Oficial de la provincia. 

í? La Administración no admitirá 
ninguno de estos documentos, • cuando 
contenga enmiendas, raspaduras ó cual 
quier causa de inutilización; y por el 
contrario dispondrá su nueva redacción 
en el plazo mas breve. 

Cuanto después de lo espresado pu
diera añadirse, no seria sino reproducir
lo, y las diferentes circulares que las 
Municipalidades y Juntas periciales, no 
habrán olvidado, y por lo mismo solo la 
resta á la Administración encarecer la 
importancia verdadera que tiene ei ser -
victo de que se t ra ta . 

Madrid 21 de marzo de 1864.—José 
Fernandez de Riero. 
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MODELO NUMERO 1.* 

MADRID. PARTIDO DE PUEBLO DE 

— 2 _ 

APKNDIGB AL AMILLARAMIENTO CONCLUIDO E N 

Bajas ocurridas desde que se dieron las últimas relaciones. 

Número 
de orden con 
que figuran en 

el amillara-
miento. 

4 8 

1 6 

¿2 

CONTRIBUYENTES. 

Lfquido 
imponible. 

Rs. tm. 

CONTRIBUYENTES. 

84 

García D. Luis. 

Por las utilidades de 52 fanegas de t ier ra , 8 
de pr imera. 16 de segunda y 8 de tercera, 
que le pertenecían en pago do las Lomas y 
l ia vendido a Epifanio Uoca 

Por las del cultivo de 16 fanegas en Monte 
Cruzado, que llevaba en arrendamiento de 
Juan Corles y pasan al propietario. . . . 

Uoca D. Epifanio. 

Por las utilidades de 32 fanegas de tierra, 8 
fanegas de p r m e r a , 16 de segunda y 8 de 
tercera, en pago de las Lomas, que ha a d ' 
qu i . i dode D. Luis Garcia 640 

Por las de una casa sita en la calle del T r á n 
sito, núms. 7 y 9, que entra á contribuir , 
nuevamente 180 

Resumen. 

Aumento por rústico 640» 
ídem por urbano 1801 

Total 820 

820 

Resumen. 

Baja en propiedad rústica, 
ídem en colonia. . . . 

Total. 

640' 

520 

6 U > i 
520 j 

960 

960 

Mailra/.o 1>. Juan . 

Deja de ser contribuyente: 
Por las utilidades de n u l a y cultivo de 7 ta- j 

negas de tierra, do guaría, en la vereda del 
Tejar , que ha vendido á Feliciano Gallego. 70[ 

Por las dé una casa siía en1 la calle de tima, 
número 5 , ave se ha arruinado loo 

Por las dé 2j(JQ ovejas de vientre que ha ven- t 
dido á .luán ' ' nen ias , vecino de Tamajon, i 
provincia de . iuadala.ara. . . . . . 1500] 

Resumen. 

Baja en propiedad rústica v ¿ 
Ídem en urbana 100 V 
Id m i oii ganadería J 5 0 0 ] 

Total. . . . . 1670 

Tolal genera) de bajas del amillaramienlo. 

Aumento por rúsljCO. 
ídem por pecuario. 

Resihnen. 

l oO, 
500 i 

Total. 450 

1670 

2650 

Adiciones ocurridas en el mismo periodo que las bajas. 

Aguda D. Silverio. 

Nuevo propietario. 
Por las utilidades dé g&Q fanegas de t ierra, parte de la 

dehesa de Baña el íiio, que era del Estado, y de las 
que ha entrado en posesión por compra 4000 

(lories I). Juan. 

P-.»r la colonia de H> fanegas de tierra en Monte Cruza
do, que de su propíeíalcl llevaba en arrendamiento, 
I). Luis (¡arcia. 

(«allego Q. e'eüeiano. 

Por las nulidades en renta y cultivo de 7 fa
negas de (ierra, de cuar ta , en la vereda 
del Tejar, que ha comprado á I). Juan ¡tfa-
drazo. . . 

Por la diferencia de J fanegas de viña que 
contribuían como t ierra, y cuya escepcion 
ha terminado- . 

Por Us utilidades de 50 cabras adquiridas en 
el pueblo de Cadalso 

5-20 

150 

Tolal general de adiciones al amillaramiento. 5570 

Resumen. 

Importan las bajas de este apéndice, 
ídem las adiciones 

Diferencia de más . 

2650 
5570 

29'tf) 

Demostración para qué airea de comprobante al nuevo resumen de nqueza de este pueblo, 
espresiva de la* alteraciones que en ,-liu remitan entre lo (¡he arrojaba el amillaramien
to viáente y í i presente apéndice. 

PllOPIEOAD RUSTICA. 

Repres- uta en el amillaramiento por propiedad y colonia. 
Aumento por el apéndice. 

RIQUEZA IRBÁNÁ. 

Asciende liquido en el amill; ramiento. . . . 
Aiinieulo por una casa que entra á contribuir. . . . 

: ^ L T i t ' b ' 2 1 . 3 " : ;¿. fáiCi' ?'' • - • • • 

Itaja por una linca arruinada. . 

Liquido producto de riqueza urbana. . . . 

Reales vellón. 

4.OÜ0 " 

55.000 
180| 

55.1801 
• 

1MO 

258.: 

55.080 T&m 

lilQl'LZA PEr.LAlU.V. 

Asciende liquido eñ o! amillaramienlo 2 S . 0 M 0 
Aumento por 50 cabras . . . . . . . . . v . . ° M 

Total 28.500 
L»S!riflTitf »iijnni'noo o om»iiJfi,.*'i:d¡J:n/ W> i n j r 

Baja de 500 ovejas do vientre.' . . . . 
-. omoo •jf'.«»L>.!:.¿.'r.. . • , , 

Liquido producto de riqueza pecuaria 

l . i i n t ) 

••: ,.x¡m.' 26Í800 

Tolal capital imponible alie debe resul taren el resumen del apéndice, 
ídem que figura en el de! amillaramiento. . . . . . . 

50o.i; .ÍO 
207.720 

Diferencia de mis entre uno y otro documento, que es la misma de 
que se hace mérito . • • ¿ - J i 

NOTAS. 
1." Por el orden indicado se harán todas las alteraciones ocurridas en la pro

piedad v en las reh t . s figuradas en el último amillaramiento, cuidando de ? l , a r ¡ , a / 
la uumeracion correlat i \a v el orden alfabético de apellidos. Cuando el coninnu-
vente lo sea por primera vez, no se omitirá la circunstancia de hacerlo constar, 
la de si es vecino ó forastero. 

•a oir de agravio; pasado éste, se hará constar por diligencia, tei como las recw 
ciones v I;<s resoluciones adoptadas en primera instancia por el Ayuntamieim • 

. 3 Si "sucediera que las bajas ascendiesen á una cantidad que produzca lauer 
a del cuno local á mayor tipo ó tanto por 100 que el establecido como maxiniu" 

por la lev d'el tributo, no se formará el apéndice, porque seria insuficiente para la 

para 
maciom 

O. 
rama del cupo 

' " ' I r a ei u j ) t : in jmu, p u i q u v ; r*¿im m.j«...v..~...- r 

jusliiieacion, sino que en tal caso el Ayuntamiento deberá hacer que se redacte dfl 
uue\o el amillaramienlo, acompañándole con la reclamación de agravio preceptuad;» 
en Reales órdenes de 23 de diciembre de ISíG y 10 de julio de 1849. 

4 . ' El apéndice se presentará por duplicado", sin perder de vista las Juntas pe
riciales la mayor facilidad que habrá en su examen si está bien escrito, limpio y 
arrastradas las sumas parciales por llanas á un total general. 

5 . r Cuando algunos terrenos que no estaban en cultivo se roturen, ú otros cam-
-v . . . . . . . S6 

a continuación. 

' Número 
de Órd n aom 
que figuran en 

el amillara-
raieuto. 



Resumen del amillaramiento, según la rectificación del mismo, practicada para el año económico de 

OBJETOS D E IMPOSICIÓN. 

Número 
de contribuyentes. 

Número 

de fincas sujetas 

ala contribución 

Producto total 

evaluado. OBJETOS D E IMPOSICIÓN. 

Propietarios. Colono i . 

Número 

de fincas sujetas 

ala contribución Reales vellón. 

148 27 1.240 726,7o!> 

112 » 208 46,772 

8 r » » 26,800 

Total 268 27 1.448 800,551 

Bajas por gastos 

naturales. 

Reales vellón. 

487,979 

11,692 

499,671 

Liquido 

imponible. 

Partícipes 
en este producto. 

Propietarios. 

238.780 200,000 

5Ü.080 35,080 

26,800 26.800 

500,600 261 .880 

Colonos. 

38,780 

58 ,780 

TOTAL IGUAL. 
t ' 

Reales vellón. 

258,780 

55,080 

26,800 

500,660 

NOTA. Terminado el resumen, se pondrá á continuación la fecha, firmándose por tos individuos de la Junta pericial. Presidente y Secretario de la misma Junta , 
miliendo. reintegrados, si han sido escritos en papel impreso ó común, ambos ejemplares á la Admiuistracion. 

r e -

MODELO NUMERO 2.° 

MADRID; PARTIDO DE PUEBLO DE 

Estado demostrativo de la propiedad rústica y urbana, exenta perpetuamente de la contribución territorial, conforme al a r í . 5.° del Real decreto de 2 5 de. mayo de 1 8 4 5 . 

FINCAS RUSTICAS. 

Situación. Clases. 

lia Zarza. Dehesa. 

Cabida en 

f.uegas y cclerns. 

255.8 

Pertenencia. 

A los propios. 

Causa 

de la exención. 

Por ser dehesa 
boyal que no 
produce renta 

FINCAS URBANAS. 

Situación. 

En la Plaza. 

Clase. 

Iglesia parro
quial. 

Pertenencia. 

Al Estado. 

Causa 

.de la exención. 

Por estar desti
nada al culto. 

NOTA. Como el oslado que antee, , ! , , se redactará olió de las lincas exentas temporalmente, en virtud de las prescripciones; del ar t . 4 
, i „ i „ l i ~ , < . . « o . - U o ' l i n ^ ^ ,.,',cl¡nnc xr i i r h n n : i e AYAntaü ¿i lo SOU por Í O Ü oO aflOS, las rilSlIOdS, V C U . l U U o 

de su edificación ó reedificación, y un ano después .— tuero. 

4-. u e i n e a i u e c r c - i u ctnir.i i / i i a -

^ S r t a r ü S ' r S ^ « lo-sou porjo o ÓO.aaésJlas r tól icas. y ggg l debe» c i t r a r i coolribuir como 
vinas, olivares, árboles de construcción ó frutales, asi como las urbanas, pasado el tiempo di 

SESTA SECCIÓN. 

Í I M C C I O H G E N E R A L D E O B R A S P Ú B L I C A S . 

lili virtud de Irjl djspn slo ñor Real ór-
<len de S del a luVl esta Dire^eio generqi 
ha señalado el din 20 del próximo mes «I* 
may , a Us doce (te su mañana, para la 
adjudicación en pútiUca subasta délas obras 
de contracción do im muelle en el puerto 
de Vimiró/.. provincia «i • Castellón, bajó 
la cautidad <ie ó.0*67.701),7o rs, vn. á que 
asciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se cejebrará en los término? 
prevenidos por la instrucciónde 18 d*- mar
zo da1832^en esli corto ante la l l iv.eion 
general di; 0¡)r;:s públicas, sUiíadji eri el 
local que ocupa el Ministerio dé Fomen
to y en Castellón ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose eii ambos punto- de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrado-, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la canti lad que ha 
<te consignarse previamente com.» g a r a n t í • 
para lomar parte en e>ta sul>.«st< será fie 
200.ÜIÍÓ reales VM. <-n dinero o a< notif-s de 
caminos, óbien un éfeetus déla Deuda ¡}ü> 
b i n : i , . ¡ i , . | . . . , . ..., l H asignad'- p r las 
respectivas disposiciones vigente-, y en los 
que I I M u tu vieren al de su cotización en 
la Ko!s;' el dia anterior al lijado para la 
subasta; dcbiendoai-ompuñarse a cada plie
go e! documento nue acredite haber reali
zado el depósito del m o d o que previene la 
referida instrucción. 

En el caso do que resultasen dos ó mus 
Proposiciones itjualíís, se celebrará, única
mente entre MIS autores, una segu.ida lici
tación abierta en los términos prescritos 
Por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de -ÍÜ00 rs., que

dando las .lemas á voluntad de los licita-
dore-, sin ore que no bajen de XOO rs. 

Madrid 1-2 d<: marzo de M U . — El 
director general de Obras publicas, Tomas 
de Ibarrol». 

Modelo de proposición. 

Don N. N".. vecino de 
rute ado del anuncio publicado con 

lefiha 12 Je marzo último, y «le las con
diciones y requisitos que se exigen piírn la 
adjudicación en pública subasta íe las obras 
de construcción de u n muelle en el puerto 
jto Vi aróz, s e compromete á tomar uso car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados refusilos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la preposición q:ie se baga, nd-
niitieudoó mejorando liaa y llanamente el 
tipo lijado; perú adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se os-
¡ rea ahumadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que so compromete 
el propínente á la ejecución de us obias. 

(Techa y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto porft&fclórdeU 
le 2 de <liciembre (ie 18b" 1, i sta Üirecci >n 
general lia señalado el dia 2J) del próximo 
ine> de ahrjl, á las doce de su mañana, pa
ra la adjudicación en pública subasta d.> 
jas obras de nueva c instrucción de los 
trozos cuai lo, quinto, testó y sétimo de la 
carretera de primer Orden de Salamanca á 
la vega Terrón, cuvo presupuesto es de 
o. 47-2.2 lo, ¡ 4 . s. vn." 

La subasta se celebrará »»n ios términos 
piv venidos por la instrucción de lo de 
marzo de 1852, en esta corle, ante la l)i-
¡recciou general do Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de l'V 
mentó, y euSalaman.a ante el Gobernador 
(!<: ía provincia; Hallan lose en ambos puu -
los de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

,tc£\ oj» oi;ut[ r>b \ J 3 U l 0 9 b l 

Las [ . r o p o M c i o n e s se procurarán e n p in 
gos cerrad' s , rirn^dándose exactaOR-MIO til 
adjunto modelo, y la cantidad que lia de con-
sigoaiMí previamente como garantía p a r a to
mar parieen esta subasta surá di:17ó.0UO rs. 
i-u «Un . i o ó aeciopea <b-. caminos ó ba.-;i «::¡ 
decios d e la Deuda pública a l t¡¡ o que les* 
esta a s i g n a d o p o r las)respectivas(liÁposÍ'cio-
n«s vigente-. • cu les que no lo tuvieren é l 
d e su noti/.aeiou en la l i o l s a el «lia anterior 
al Gjado p a r a .a subasta, d- biendo acompa
ñarse á cada pliego e l documento tpioac.ro-
dite babor realizado e l depósito del modo 
q u e previene la referida Instrucción. 

En e l caso de q u e resultasen d o s ó mas 
proposiciones ¡¿malos se celebrará única 
mentó cutre sus autores una segunda nci-. 
i ación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prime
ra filu/úrd p o r Jómenos de 3000 rs., q u < -
dando l a s «lemas á v o untad (lo los licita

ra, siempre que no bajen de 200 rs. 
.Madrid 9 de marzo «le 48l>í.—lil I)¡r< r-

tor general de Obús públiais, Tomas de 
loan-.,la. 

Modelo de proposición» 

U. JN. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con lecha 
9 de marzo último y delascondicione j i 
quisitos que s e exigOU p a t a ía adjudicación 
en pública subasta de las obras d e nueva 
couirucoiou d e l o s irazos cuarto, «piinto, 
$esto y sétimo de la carretera d e primer 
orden de Salamanca á la vega da Terrón 
se compromete a lomar a s u cargo la cons-
IVucciou de las mismas, cou esuicla suje
ción á los espresados requisitos y comli-
eioues. por la taultdad >io 

(Aqui la proposición «pue se bagá, ail-
milien«lo ó mojoraudo lis t y l l a n a i n o n i o el 
tipo üjádo; pero advirtiendo «pie sera des
echada to«ta propuesta <m «jue no se es-
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la «pie se comprometa «d 
propoiioiiie á la ejecución de las obias.J 

Fecha y ürma del prupuncuie. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera infancia del distri
to del Centro. 

VOY providencia del scíior don F r a n 
cisco Soler y Pérez, Magistrado de Au
diencia de íuera de esla corte, y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, refrendad,! por el Ks-
cribaoo de actuaciones civiles, don Ve
nancio de Orche, se convoca á Junta 
general de acreedores á los bienes de la 
testamentaria concursada de don Ignacio 
«ie Lrrul ia , vecino que filé de e.slaci'ir e, 
para el nombramiento de síndicos, laque 
tendrá efecto el dia l o de abril próximo, 
á las doce de su mañana, en el referido 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Au
diencia territorial, frente á Santa Cruz. 

Madrid 18 de marzo de 1804. 

iúigád'ó de primera instancia del distri
to de la Latina. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de la 
Laljna de esla corle, refreudaila del E s 
cribano de su número don Tomás Bande, 
se convoca nuevamente á Junta general 
de acreedores «i la testamentaria concur
sada de don Domingo López, para el nom
bramiento de síndico «pie reemplace á don 
Manuel Pérez y Gómez, que ha fallecido, 
estando .señalado para su celebración el 
viernes 20 de abril, «á la hora de las d o 
ce de su mañana en la Audiencia de d i 
cho Juzgado, sita en el piso bajo de la 
territorial, frente á Santa Cruz, previnién^ 
doseque constituirá acuerdo yseoumpl i rá 
lo que determine la mayoría de los aeree-* 

¡*-il L'l .*¿N$t -rt> (n id í án .OS ¿ 'muaaUr 

http://tpioac.ro-


(Joros que comparezcan en dicha Junta. 
Madrid 21 de marzo de 1HC4. 

más Nande. 
T o -

Juzgado de prnnrro tnstam-nidel distrito 
_ de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma. Juez rlé pri
mera instancia del distrito de la Univer? 
sídad, refrendada del Escribano de áctua-
Clones don Jacinto Calleja Hernán lez, se 
cila, llama y emplaza por segundo edicto 
y término de 2<> dias, á Cuantas perso
nas se crean con derecho á la herencia 
intestada de la Exima, señora don Ma
ría de la Concepción Quera, marquesa 
de Bondad Real, simia del Éxcmft. seño? 
don Manuel de la Peña, que falleció en 
esta corle el día 1;> de febrero de 185£ ; 

á fin de que dentro dé dicho término 
comparezcan por si ó por medio de legiti
mo representante, á 'educir las acciones 
de que se crean asistidos, apercibidos que 
de 00 verificar lo les parará el perjuicio que 
haya lugar, adviniéndose que á conse
cuencia del présenle llamamiento se han 
preseulado alegando derecho á la heren
cia de dicha Kxcma. señora, don Juan 
Ponce de León y binan, K>t fana y Más
eos Pan toja, hijos V herederos de doña 
Josefa Huta Kodrjguez de Lizana, la s e 
ñora dofia Dolores lañan, los testamen
tarios ael señor don Ignacio Lope/de Za
rate Davala'j Vareas, marques de Villa-
nueva de la Sajgrai y los señores don 
Juan de la Cruz Verdes, don Gutierre, 
doña Asunción, doña Belén y J o n a U a r a 
Yaca de Guzmnn, don Agustín y doña 
María t)e la Concepción López Carretero, 
cuyo parentesco con la linada no puede 
determinarse en el dia. 

Madrid 8 de marzo de 1861.— Calle
j a . — 2 1 5 . 

e 
A voluntad de sus dueños, y en vir

tud de providencia del señor don Juan 
Fernandez de Palma. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada del Kscrib'ano 1 

de actuaciones don-Jacinto Calleja, se 
vende en pública subasta una tierra en 
término dé esta corle y sitio que llaman 
el corralilo de la duquesa de! Infantado, 
en el camino de Horlaleza. antes de lie— 

Íp r al Arroyo Abroñigal. lindante por 
sste tierra del señor duque de Paslrana, 

al Sur camino de Horlaleza y ti ir s de. 
Próspero Sevillano y cilado señor duque 
de Pastrana, á Oeste olra de los herede
ros de don José Lancha, y al jjorté otra . 
de los herederos de don Diego del Rio; 
es de secunda y tercera clase; tiene jde 
cabida 2 5 fanegas. 7 celemines del mar
co de MádriU, y ha sido tasada en la 
cantidad de. 50.920 rs . Para su remate 
se halla señalado el dia 4 de mayo pró
ximo, á las doce de su mañana, en la 
Sala de audiencia de su señoría, sita en 
el piso bajo déla territorial, adVirtiéndo
se no so admitirá postura inferior á la 
cantidad en «pie ha sido lasada. 

Madrid 1." de abril de 1864.— Calle
j a . — 2 1 5 . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Don Francisco Caballero González, .No
tario público y He actuaciones en el 
Juzgado de primera inslancia de esta 
villa de Navalcarnero, como su esc r i 
bano de número. 

Doy fé: Oue en dicha Juzgado y por 
mi escribauia. se han seguido autos s o 
bre declaración de pobre, en los que se 
ha dictado el siguió;.le 

Auto i efinilivo.—En la villa de Na-

cenciadodon Vicente López Marin. Juezde 
primera inslancia de la misma y su par
tido; habiendo visto los mésenles autos, 
de los que resulta, que Martin Fernan
dez Santos García, de esta vecindad, r e 
presentado ñor el Procurador dojí Euge
nio Díaz Bajo, solieiló ser declarado po-
hre para litigar con Sebastian Fernan
dez, su convec :no, con cuya Audiencia y 
citación, y la del prom >ldr liscaldel Juz
gado, aunque eri rebeldía de aquel se han 
seguido los autos. 

Considerando que la parle deman
da oté en él término de prueba ha just i
ficado hallarse en la clase de pobre, pues 
I s pocos bienes que posee no llega su 
producto anual á 200 reales, siendo ade
más su olieio el de jornalero deí campo; 
S. S. por ante mi el Escribano dijo: 

Oue debia declarar y declara pobre 
para litigar á Martin Fernandez Saulos 
Gáfela, y con derecho á usar del papel 
sellado correspondiente a s u é l a s e ; á.que 
se le defienda sin retribución, y á gozar 
los demás beneficios que la ley le conce
de como tal pobre; sin perjuicio de los 
re nlegros oportunos en su caso. 

Asi por este su auto delinitivoque se 
insertará en e¡ Boletín Oficial de la pro
vincia, lo proveyó definitivamente juz
gando, y tirina dicho señor Juez, de que 
doy fé.- Vicente López.—Francisco Ca
ballero González. 

Corresponde con su original á que me 
remito. 

V para que conste, libro el presente, 
visado dej seímr Juez suplente de-primera instancia, que signo y ü rmoenNava lca í -
ueroá 1." de mar/o de 1 8 6 i . — F r a n c i s 
co Caballero González.—V. 0 B A — S a r -
rais. 

AYUNTA VENTOS. 

Alcaldía constitucional de Navalcarnero, 

Autorizado el Ayuntamiento de esta 
villa para subastar los arbitrios de medi
da J e vino, medida de grano, fiel almo
tacén, puestos en plaza y degüello d 
reses vacunas y lanares , aplicado su pro
ducto al presupuesto municipal, se halla 
señalado para su primer remate el 8 de 
mavo inmediato, y el segundo para el 15 
siguiente, según los pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto enja se
cretaria. 

Navalcarnero 26 de marzo de 18G4 
—José Navarro. 

Alcaldía constitucional de Chapinería, 

En el dia2o del presente mes. se hi 
eslraviailo d,e la jurisdicción de esta vi
lla, una yegua de seis cuartas, pelo ne 
gro con lunares blancos en los cosli la
r e s , y calzada de las patas, cerrada. 

La persona que se la haya encontra 
do la entregara en esta á Juan Fernán 
dez, quien dará el hallazgo. 

Chapinería 27 de marzo de 18G4.— 
El Alcalde constitucional, Vietorio Rico 

Mcaidia constitucional de Buñrago. 

Don Estanislao Hernán/.. Alcalde consti 
tucional de esta villa. 

Hago saber: Que hallándose concluí 
do el espediente de deslinde de pasos 
caminos, cordeles, cañadas y (lema- ser
vidumbres pecuarias de esta jurisdicción, 
se espone al público por término de diez 
dias en la secretaría de este Ayu¡ tamien-
to, con el fin deque puedan enterarse de 
él todas las personas á quien pueda inte
resar, para que en su vista tas que se 
crean agraviadas presenten las reclama
ciones oportunas, ad virtiéndose que pa -

I _ Ai-Y - » t' • • 

Lo que se anuncia por el presente pa
ra que nadie alegue ignorancia. 

Builrago 22 de marzo de 1864.—El 
Mcalde constitucional, Estanislao Der-
ianz.—-Por su mandado. Ensebio Maria 

González. Secretario. 

•LCAl .DIA-C .OnHKr. lMII .NTO DE MADRID. 

De los p ríes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios do artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Eniraao por las puertas en el Oía de hoy. 

i ' f lü '• / i '¡ rnio** n AV'ftUQ'i .'Ojipc 
908 íanegas de trigo. 

1177 arrobas de harina de id. 
5 2 0 8 ' arrobas de carbón. 

94 vacas, que componen 55 .770 
libras de peso. 

566 carneros, que hacen 7305 li
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 a 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 9 0 á 98 rs . arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
I'cspojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs . arroba, y 

de 30 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 a 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 r s . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs . arroba, y ue 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 08 á 70 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 52 ti. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 r s . arroba. 
Arroz, de 50 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

11 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, v de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 6 o á 68 rs . arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatar , (le > á 5 Ij2 rs. arroba y de 2 

á 2 ¡|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy 

Cebada de 29 á 5 0 r s . fag. 
Algarroba, á 49 \% id. 
tr igo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo.. 
ídem mínimo 
Ídem medio 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

M a d r i d ! . " d e marzo «le 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

2 *T.'i fanegas. 

. 55 v 1|2 
48 * 
49,99 

Ídem de 31 de agosto de 1 8 5 2 , d e a-— 
2000 r s . , i d . , 9 9 - p . 

ídem de 9 de marzo de 1855, proce, 
dente de la de 13 de agosto de 1852, q> 
2000 r s . , id. , 98 -50 . 

ídem de 1.° dé julio de 1856, de 4 
2000 r s . , id., 07 . 

Ídem de Obras públicas de 1.° de ju-, 
lio de 1858, id., 97 . 

Ídem del Canal de Isabel 11. de- , 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado. 
109. p . 

Obligaciones del listado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94 . 

Acciones «leí Banco de España, no 
publicado, 200-24 

ídem «le la Metalúrgica de Sau Juan, 
de Alcaráz, id.. 75 d. 

Obligaciones de id . , id . , id . , id . , 9Qfl 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-80 . 
París á 8 dias v is ta 5 - t 7 p. 

Talcanero a 29 de febrero de 1864. El li- '¡ sado dicho término no se oirá ninguna 

BOLSA DE MADRID. 

Cotizacwn del 21 «V marzo de 1864 ti la? 
tres de la tarde. 

Y O N !' o s M 1 1 L I C 0 8 . 

Títulos del 5 por 100 consolidado pu
blicado, 50-20 y 10; á plazo, 52-40 50 , 
4o y 40, tin cor." vol. 

Ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 4 7 - 8 5 . 8 0 y 75 aplazo, -Í8-25, 20 15 
10 y l o , lin p ro \ . vol. 

'Deudadel personal, id.. 26-83. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 r s . 6 por 
100 anual, id. , 101-75 d. 

ídem de á 2000 r s . , id . , 102-50 p . 
ídem de 1. de junio de 1 8 5 1 , de á 

2000 r s . , publicado, 101 p . 

PARTE NO OFICfAL. 

A N U N C I O S . 
LA ESPLOKADORA EN JAR SIERRA 

Sociedad especial mircra. 

L a JunU directiva, eticiimpliinientodúsu 
acuerdn; hacéosle primer requerimientoi 
ios sucios morosos c i id p a g o de los divi
dendos' pasivos, coo arreglo al art. 21 cic
la ley y ¡fe* cid nutátro reglamento. 

Á ii<o Santiago Torres, p o r 46 dividen
dos d e me<üa acción, importantes 270X1 rs. 

A d<»fit Manuela Alvun.'¿, por 53divi
dendos sobrr* tres cuartos de acción, im
portantes 2970 rs. 

A don Francisco Garría, por 41 divi
dendos sobre media acción,, importantes 
2ÍU0 rs, 

A íli-ña Bruna Boüligny, por 30 divi
d e n d o s sobfd dosv inedia acciones, injpor-
tahtes$000 rs. 

A don (i • i>:i»?y don Mariano Garci •. íler-
reros, jmr 30 dividendos sobre una y me
dia acciones, importantes 44.400 rs. 

A d ú o Migue* Narborí, p<>r iá divideu-
dos s<>br<> u n a y media acciones, impor
tantes 21C0 rs. 

A >: :¡;t Hicaéla Püja1te¿ } or 12 d tTH 
deudos M'bre media acción, impor:antes 
720 rs. 

A don Pedr > Resalado Ruia, por 15 di
videndos M.bre media acciou, importantes 
900 r>. 

A d o ñ a J >a'quina Escobeda. por 13 d¡-
videndgs sobre m e d i a acción, importantes 
~M rs. 

A dona Antonia Beroda, poH2 dividou'-
dos -obre ou cuarto de acción,importantes 
560 rs. 

A don Francisco Lametler, ,;>>! 12 di-
viíl»'ii -os sobre una acción, imMatantes 
14íÜ rs. 

Lu qou si- bhce ?>b r por el presento 
Bim'ncip sjti pcrjuHÍo f'el oportuno rviso á 
domicilio y se presenteu ¿ hacer el papoén 
«aba del les:r«.»o dou Miguel de fa Péfiají 
(pie vive callo ¡ie Es^aftei'üS'í núm. 10. 
lieud::, toilos los UiaJ, esceptoando los fes-
livo?. 

M:drid31 (U marzo de 1864.—P. A. 
do la J . D.—El S ¿rctario José .M Marqtíés 

216. 
' DICCIONARIO. 

DS FALTAS JUDICIALES V ADMIMSTUATITÁ^ 

por un abogado de esta corte. 
lista obra es grandemente útil alo.* 

Abogados. Promotores, Fiscales, Alcal
des, Jueces de primera instancia. Sín
dicos, Secretarios, escribanos, Procura
dores, Agentes y otras personas. • 

Véndese á o r s j sn .Madrid y <» en 
provincias, en las oficinas de La Regene
ración calle de (íravina. número 2 1 . á 
cuyo Adminislrador pueden hacerse los 
pedidos en sellos de franqueo, ó libran
zas contra tesorería. 

EDITOR, D. J I A X ASTÜMIO GARCÍA. 

Imji. del mismo, calle del Almirante, • 
M A U U U ) : tM¡». 


